
COMISIÓN DE CULTURA
Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 12 de febrero de 2018

Sala “Legisladores de Puebla” 11:00 horas.

ORDEN DEL DÍA

1.- Pase de lista y declaración de quórum legal.

2.- Lectura del Orden del Día, y en su caso, aprobación.

3.- Lectura del Acta de la Sesión Anterior, y en su caso, aprobación.

4.- Lectura del Punto de Acuerdo por virtud del cual “Se exhorta de la manera
más atenta al Titular de la Secretaría de Cultura y Turismo del Gobierno del Estado
de Puebla, para que dependiendo de la viabilidad técnica y presupuestaria acuerde
la creación de un programa de difusión de las zonas arqueológicas de la entidad,
con el objeto que se dé a conocer la trascendencia e importancia de esos lugares
en la cultura e historia de nuestro Estado y para las abiertas al público en general,
reciban una mayor afluencia de visitantes al año.”, y en su caso, aprobación.

5.- Asuntos Generales.


